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1200.180.2.	 							CORREO CERTIFICADO

Yopal - Casanare, 17 de mayo de 2019



Señor (a) 
EALT INGENIERIA
CALLE 13 No. 22 - 02
Yopal - Casanare.

REF: Proceso de Jurisdicción Coactiva ICA No. 0045-2018 

La Secretaria de Hacienda Municipal profirió en su contra Mandamiento de Pago, mediante Resolución No. 1333 del 12 de diciembre de 2019, por concepto de Impuesto de Industria y Comercio de la vigencia  2013. 

Para notificarle el acto administrativo anterior, le fue enviada citación No. xxxxx de fecha 20 de Diciembre de 2018, dándole un término de diez (10) días para que compareciera con esa finalidad a este Despacho.

Su renuencia a comparecer exige a este Despacho la facultad de notificarle el referido mandamiento de pago por correo de acuerdo con el artículo 416 del Estatuto de Rentas Municipal (Acuerdo 013 de 2012), para lo  cual se anexa una copia del mismo a la presente.

Se le advierte al notificado, que dentro de los quince (15) días siguientes Al recibo de la presente notificación deberá cancelar el monto de la respectiva deuda, más los intereses que se causen hasta el momento del pago, de acuerdo con el artículo 570 del Estatuto de Rentas Municipal. Dentro de este mismo término podrá proponer por escrito las excepciones que procedan según el artículo 571 del mismo ordenamiento.

Atentamente,




XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
Secretario de Hacienda Municipal
[bookmark: _GoBack]

Revisó: xxxxxxxxx
Cargo: xxxxxxxxx


Proyecto: xxxxxxxx
Cargo: xxxxxxxxx
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